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Ratificado por Ley 19773 de 2019

Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia 

en Asuntos Ambientales - Se basa en el Principio 10 de la Declaración

de Río 92:

"El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la 

participación de todos los ciudadanos interesados, en el nivel que 

corresponda. En el plano nacional, toda persona debe tener acceso 

adecuado a la información sobre el medio ambiente de que dispongan 

las autoridades públicas, incluida la información sobre los materiales y 

las actividades que encierran peligro en sus comunidades, así como la 

oportunidad de participar en los procesos de adopción de decisiones. 

Los Estados deberán facilitar y fomentar la sensibilización y la 

participación de la población poniendo la información a disposición de 

todos. Debe proporcionarse acceso efectivo a los procedimientos 

judiciales y administrativos, entre éstos el resarcimiento de daños y los 

recursos pertinentes". 

Acuerdo de Escazú: un avance



Instrumento Jurídico de protección ambiental y derechos

humanos y ambientales

• Acceso a la información de manera oportuna y adecuada

• Participar de manera significativa en las decisiones que 

afectan la vida y el entorno

• Acceso a la justicia cuando los derechos hayan sido

vulnerados

• Disposición vinculante sobre defensoras/es de derechos

humanos en materia Ambiental

Uruguay: Grupo de trabajo en el ámbito de la INDDHH

Acuerdo de Escazú: un avance



Acuerdo de Escazú

Derechos de Acceso son interdependientes por lo que 
se deben aplicar de forma integral – importante en
relación al derecho al agua y la Reforma Constitucional
de 2004

Contribuyen al fortalecimiento de la democracia



• Información sobre el medioambiente, sus elementos y recursos

naturales, incluyendo la relacionada con los riesgos

ambientales y los posibles impactos adversos asociados que 

afecten o puedan afectar el medio ambiente o la salud.

• “Cada Parte garantizará, en caso de amenaza inminente a la 

salud pública o al medio ambiente, que la autoridad 

competente que corresponda divulgará de forma inmediata y 

por los medios más efectivos toda la información relevante que 

se encuentre en su poder y que permita al público tomar

medidas para prevenir o limitar eventuales daños.”



• “Cada parte promoverá el acceso a la Información Ambiental 

contenida en las concesiones, contratos, convenios o 

autorizaciones que se hayan otorgado y que involucren el uso

de bienes servicios, o recursos públicos, de acuerdo con la 

legislación macional.”

• “Cada parte asegurará que los consumidores y usuarios

cuenten con la información oficial, pertinente y clara sobre las 

cualidades ambientales de bienes y servicios y sus efectos en

la salud, favoreciendo patrones de consumo y producción

sostenibles.”



Problemas: 
algunos

ejemplos

• Aprobaciones de Transgénicos

• Agrotóxicos, falta de acceso a la información

• Data Center de Google Denegación de acceso a 
la información

• Proyecto Neptuno falta de acceso a la 
información y a la participación pública tal
como se denunció en la COP de Escazú

• Crisis hídrica se informó en forma tardía

• Contaminación por Vivero de UPM falta de 
acceso a la justicia, no hubieron reparaciones y 
restauración de la naturaleza, por el contrario se 
autorizaron los agrotóxicos

• Información podrá denegarse conforme a la 
legislación nacional – información reservada y 
confidencial: ¿cómo se define y se impide que 
atente contra el derecho a la información?



Presiones de 
actores
empresariales: 

• Agrotóxicos cambios
en registro de 
aplicaciones, UPM 
Vivero autorización de 
agrotóxicos prohibidos

• Etiquetado de 
alimentos transgénicos
y Etiquetado Frontal 
de Alimentos 



TLC y TBI-solución de controversias inversionista ‘ 
Estado: mayor poder para Empresas Transnacionales y 

debilitamiento de las políticas públicas en materia
ambiental y DDHH.



• Aplicación integral de los Derechos de Acceso

• Aplicación del Principio Precautorio

• Revertir la carga de la prueba - asimetría recursos y poder

• Auditoría de los impactos de la solucion de controversias

inversionista-Estado

Desafíos



Propuestas

Tratado Vinculante de 
la ONU sobre
Empresas

Transnacionales y 
Derechos Humanos



Gracias!


